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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de ManiUif por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de Febrero de i861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectlTati 
provinda.'?. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 186 í . 
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A dministración Civil. 
Manila, 5 de Agosto de 1890. 

Debiendo reorganizarse la Junta Administradora del 
material de enseñanza, creada por decreto de este 
Gobierno General en 26 de Enero de 1889, he te
nido á bien con esta fecha nombrar para ocupar las 
plazas de Vocales que se crean, á los Rdoe. PP. Fr. 
Manuel Alonso, Fr. José Mariano Noval, Fr. Fidel 
Larrinaga, al P. Ginés Rivas, á D. Julián del Pozo, 
D, Florencio González y á un Concejal del Ayuuta-

Ijniento. 
Comuniqúese y publíquese. 

WEYLER. 

Ita ilil 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D« FILIPINAS-

Instrucción primaria. 
lertoi Arapiiandü el plazo para solicitar la 1.a y 2.a es-

^«uela de niñas del arrabal de Tondo, que en la ac-
ij (luaUdad se encuentran vacantes á consecuencia de 

Iairr haberse declarado cesantes á las maestras que las ser-
b ^ dan, se publica en la «Gaceta oficial», para las que 
lurriil Seséen ocuparlas, presenten sus instancias en esta 
fj^'i, )ireccion general de Administración Civil , hasta el 

Amlia 25 del que rige, 
locj Manila, 6 de Agosto de 1890.—Justo T. Delgado. 
Uml« — 

Encontrándose vacante la p'aza de Ayudante de 
, & 2.* escuela de niños del a rabal de Binondo á 
Consecuencia de haber declarado cesante al que la 
ervía, se publica en la «Gaceta oficial», para que 
^ que deseen ocuparla presenten sus instancias en 
sta Dirección general de Administración Civil , dea-

jntesii w del plazo de quince dias, á contar desde esta fecha. 
g ¡ Manila, 6 de Agosto de 1890.-Justo T. Delgado. 
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Encontrándose vacante la 2.* escuela de niños del 
'rabal de Binondo, á consecuencia de haber decla-

v a{Jo cesante á D. Rafael Flores, que la servia, se 
Cólica en la «Gaceta oficia^» para que los que de-

. solicitarla con el carácter de interino, presenten 
jS Estancias en esta Dirección general de Admi
ración Civil, d-ntro del plazo de 15 dias, á con-
ir d^de esta f-cha. 
^f ' i la , 6 de Agosto 1^90.—Justo T. Delgado. 
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alándose vacante la escuela pública de niñas del 
la 0n̂ e ^e 'a provincia, de Cavite, se anuncia 

^rla ^ Cê a 0 ^ p a r a que en ias que deséen ocu-
í eral' Preseüten sus solicitudes á esta Dirección ge-

9 de Agosto de 1890.—Justo T. Delgado. 
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ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS. 

P R O G R A M A 
CONCURSO OBDINARIO DB 1891 QUB ABRE ESTA REAL 

EMU EN CUMPLIMUÍNTO DB SCS ESTATUTOS. 

g$is( . T E M A P R I M E R O . 

^ a l i o i ^ J f ™ de-aS- diferenUs 
especies de censos. 

^rtidad11 tnfiUutico en sus orígenes y en la 
^ de aj COnír(i los que la impugnaron y excluye-
Wai jA*71™ códigos modernos, como institución 
eíít0 en UC€Íon. y vicisitudes del censo consig

a s relaciones con las leyes canónicas y 

civiles que proJdhian y condenahan el préstamo á 
interés. 

T E M A S E G U N D O . 
Bespollacion y repohlacion de la Península desde 

el reinado de los Reyes Católicos hasta nuestros dias.— 
Documentos y datos estadísticos que demuestran mw y 
otro fenómeno,—Causas que más directamente los ex

plican. 
En este concurso se observarán las reglas si

guientes: 
1 a El autor de la Memoria que resulte premiada 

obtendrá una medalla de plata, dos mi l quinientas 
pesetas en dinero y doscientos ejemplares de la edi
ción académica de la obra. 

2. a La academia podrá también conceder á cual
quiera de los autores el título de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra mérito extraordinario. 

3. a La Academia, adjudique 6 no el premio, se 
reserva, declarar accéssü á las obras que considere 
dignas; el cual consistirá en un diploma, la i m 
presión de la Memoria y la entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella,,^ „.__,. 

Se reserva asimismo el derecho ae' imprimir las 
obras á que adjudique premio ó accéssü, aunque sus 
autores no fe presenten ó los renuncien. 

4. a Las obras que ha^an de optar á premio se 
señalarán con un lema y se remitirán al Secretario 
de la Academia, hasta las doce de la noche del 1,° 
de Octubre del año 1891. Su extensión no podrá 
exceder de la equivalente á un libro de 500 p á 
ginas, impresas en planas de 37 líneas de 22 ci
ceros, letra dei cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas. 

5. a Los autores de las Memorias ú obras á que 
la Academia adjudique el premio ó accéssit, conser
varán la propiedad literaria de ellas. 

No se devolverá, en n ingún caso, el ejemplar 
de las Memorias presentadas á concurso, aunque no 
obtuvieren premio ni accéssit. 

6. a Cada autor remitirá con su trabajo un pliego 
cerrado, señalado en la cubierta con el mismo lema 
de la Memoria respectiva, y que en la parte inte
rior contenga su firma y la expresión de su re
sidencia. 

7. * Adjudicado el premio ó accéssit á cualquiera 
Memoria ú obra, se abrirá en Junta ordinaria el pliegue 
cerrado á que corre ponda, inutilizando los demás en 
la Junta pública general en que se haga la solemne 
adjudicación. 

8. a A los autores que no llenen las condiciones 
expresadas, que en el pliego cerrado omitan su nom
bre ó que pongan otro distinto, no se otorgará pre
mio. Tampoco se dará á los que quebranten el 
anónimo. 

9. a Los Académicos de número no pueden aspi
rar á ninguno de los premios. 

Madrid, 20 de Mayo de 1890.=Por acuerdo de 
la Academia, José García Barzanallana.—Académico 
Secretario Perpétuo. 

La Academia se b i l l a establecida en la Casa de 
los Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal. 

tan.—Reconocimiento de zacate y vigil«ucia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 69. 

De óidea de 8. E.—*U Teniecle Coronel Sargento 
ma>or, José García. 

P a r t e m i l i t á i s 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza pam el dia 14 de Agosto de 1890. 
Parada v vigilancia, Artillería y núm. 73.—J^fr 

de dia, el Teniente Coronel de Ing enieros, D. Alejandro 
Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. José Grama-
ren.—Hospital y provisiones, núm. 70, segundo Capi-

AV1SO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 238. 

MAR DE CHINA. 
Se ha recibido el Aviso abajo citado del Comisionado 

de Aduanas de Jenchuan, Corea: 
Corea. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 4. 

Distrito de Jenchuan 
Valiza sobre el «North Watcher.» 

Se hace ^nber por medio dei presente aviso que se 
ha erigido una valizn de piedra de 20 pies de diámetro 
en su base y 5 piés de diámetro en su parte superior 
?obre la roca conocida con el nombre de «North Wat-
cher.» 

La valiza está pintada con cuadrados encarnados y 
negros, y tiene una altura de 35 piés sobre la roca. 

Por órden del Comisionado Jefe de Aduanas. 
(Firmado) J. C. Johuston. 
Comisionado de Aduanas. 

Aduana. 
Jenchuan, 10 de Julio de 1890. 
Por órden del Inspector general de Aduanas. 

E. V Brenan. 
Inspector de Costas. 

Oficina del Inspector de Costas. 
Shanghai, 24 de Julio de 1890. 
La que precede es una traducción fiel y literal dei 

original escrito en idioma inglés. 
Manila, 11 de Agosto de 1890.—-Cárlos de la Rosa 

—V.ü B.9, Jicen. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Debiendo precederse por el Excmo. Corregimiento 
de esta M. N . y S. L. Ciudad de Manila, á la ex
propiación de los terrenos necesarios para efectuar el 
ensanche del espac o que existe á la bajada del puente 
de -lólo en la confluencia de la calle de Lemery 
é Haya del arrabal de Tondo, á fin de procurar la co
modidad y facilidad del tránsito público por dicho 
sitio, hoy difícil y peligroso, he acordado ron esta fecha 
cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 1,°, 2.* 
y 3.° del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem
bre de 1841 sobre expropiaciones forzosas por causa 
de utilidad pública, conceder el plazo de 30 dias, 
para que los propietarios de los terrenos de referen
cia, cuya relación se publica á continuación, ú otros 
cualesquiera que puedan hacer valer sus derechos 
sobre los mismos, se presenten ante mi autoridad para 
esponer cuanto se les ofrezca y parezca oportuno 
sobre la conveniencia de la declaración de utilidad 
pública de la mencionada m-jora. 

Espirado que sea el plazo concedido por el pre
sente anuncio, se procederá á llenar los demás t rá 
mites que previene la L *y, irrogandóselps los perjui
cios á que hubiere lugar á los interesados que no 
hagan valer sus derechos en tiempo hábil. 
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Lo que se publica para conocimiento de los pro
pietarios de referencia y del público en general á 
los efectos prevenidos por la Ley. 

Manila, 12 de Ag-osto de 1890.—-Perojo. 

Eelación que se cita. 

Clase de la finca y propietario. 

Solar D. Escolástico Fernandez. . 
Casa D. Francisco Domingo. 
Casa de D.8 Sixta Calalan. 

itjuperfl-
Parte cié. 

que se i — 
espropia' M.s G.s 

Todo. 
Toda. 
Toda. 

94'37 
41'28 

124'21 
Manila, 12 de Agosto de 1890.—Perojo. 

Debiendo procederse por el Excmo. Corregimiento 
•de este M. N . y S. L . Ciudad de Manila, á la expro
piación de una faja de tenvno para regularizar la 
calle de Sagunto del arrabal de Tondo, á fin de pro
curar la mayor comodidad y mejor ornato de dicha 
Tía de comunicación, he acordado con esta fecha cum
pliendo con lo dispuesto en los arts. I.0, 2.' y 3.° del 
Decreto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, 
sobro expropiaciones forzosas por causas de utilid d 
p üblica, conceder el plazo de 30 dias, para que ios 
propietarios á quienes afecte la expropiación referida 
se presenten ante mi autoridad para exponer cuanto 
se les ofrezca y parezca oportuno sobre la convenien
cia de la declaración de utilidad pública de la men
cionada mejora. 

Espirado "que sea el plazo concedido por el pre
sente anuncio, se procederá á llenar los demás trá
mites que previene la Ley, irrogándoseles los per
juicios á que hubiere lugar á los interesados que no 
hagan valer sus derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los pro
pietarios de referencia y del público en general á 
los efectos prevenidos por la Ley. 

Manila, 12 de Agosto de 1890. - Perojo. 

Debiendo procederse por el Excmo. Correg-imiento 
de esta M . N . y S. L. Ciudad de Manila á la expro
piación de uuas posesiones de planta baja que existen 
•en el mueble recientemente construido frente á la 
plaza del Conde, del arrabal de Binondo, para pro
ceder al derribo de las mismas á fin de procurar la 
amplitud á dicho sitio necesaria, he acordado con 
esta fecha cumpliendo con lo dispuesto en los 
artículos í.0, 2." y 3.° del Decreto de la Regencia de 
15 de Diciembre de 1841, sobre expropiaciones for
zosas por causa de utilidad pública, conceder el 
plazo de 30 dias, para que los propietarios á quienes 
afecte la expropiación anteriormente referida, se pre
senten ante mi autoridad para esponer cuanto se les 
ofrezca y parezca oportuno sobre la conveniencia de 
la declaración de utilidad pública de la mencionada 
mejora. 

Espirado que sea el plazo concedido por el pre
sente anuncio, se procederá á llenar los demás trá
mites que previene la Ley, irrogándoseles los per
juicios que hubiere lugar á los interesados que. no 
hagan valer sus derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los propie
tarios de referencia y del público en general á los 
efectos prevenidos por la Ley. 

Manila, 12 de Agosto de 1890.—Perojo. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por superior Decreto de 
fecha l.o del actual para sacar de nuevo á pública 
licitación el servicio del suministro diario de carne 
fresca de vaca para la alimentación de los confinados 
del Presidio de esta Plaza en el presente año, bajo el 
tipo ele pfs. S^S pesos la arroba y las mismas con
diciones que sirvieron de base para los anteriores su
bastas, se hase saber al público para que los que dfseén 
prestar dicho servicio se presenten con sus respectivas 
proposiciones en pliego cerrado ante la junta econó
mica del Establecimiento »'nal de esta plaza, que se 
hallará reunida en la Inspección general del ramo á 
la diez de la mañana del din 18 del actual, los que se 
sujetarán extrictamente a! citado pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la ofi
cina de la Mavoría del referido Establecimiento penal. 

Manila, 7 de" Agosto de 1890.-P. O.—El Ayudante. 
Manuel Carnerero. 

CUERPO DE CARABINEROS DE FILIPINAS. 
E l Teniente Coronel, Comandante, primer Jefe de 

dicho Cuerpo. 
Hace saber: que en virtud de órden del Excmo. 

Sr. General Subinspector de las Armas Generales de 
este distrito, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las nueve 
en punto de su mañana, al objeto de hacer nuevo 
contrato para la provisión de prendas de masita á 
los individuos del mismo, ante la Junta económica 
y bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en estas ofi
cinas, de ocho á doce de la mañana de todos los dias 
aborables. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo

nentes deberán remitir con la oportunidad debida, sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, ac m -
páñadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Adolfo Vi l la . 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. (F. de T.) vecino de enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar la pro
visión de prendas de masita á los individuos del 
Cuerpo de su mando, se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de (un ) sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito, exigido como 
garant ía en la condición 4.* del püego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS DE FILIPINAS. 
En la portería de esta oficina, sita en San Se

bastian núm. 32, pe vende el Mapa de la Isla de L u -
zon, por D. Enrique' d'Almonte, publicado de Weal 
órden del Ministerio de Ultramar, á cinco pesos el 
ejemplar compuesto de cuatro hojas. 

Para conocimiento del público y de la prensa se 
anuncia en este periódiso oficial de conformidad con 
el acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador general fecha 
29 de Julio último. 

Manila, 11 de Agosto de 1890.—Abella. 
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JUNTA LOGAL 
CONTRIBXÍCION URBANA DEL 2.° DISTRITO DE BINONDO. 

Se ruega á los Sres. propietarios de las fincas des
truidas á causa del incendio ocurrido en la noche del 
30 del pasado en la calle del Rosario de este dis
trito, presenten h la mayor brevedad las declarac o-
nes de baja de las fincas inutilizadas, en la Secre
tearía de esta Junta, Echagüe 10.—El Presidente, A . 
Ortiz. 3 

ADMINISTRAOIOX GENTR\.h DE LOTERIAS 
Y E F E C r O S TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Existiendo en el almacén de esta Administración i 

--i 
Central, sito en la calle Anloague núm. 2") d-íl arraJ'í* 
bal de Bi mudo, setenta ejemplares de mapas de [ J 
Isla de Luzon y sus adyacentes, formados por el aux¡ L . 
liar faiulUtivo de IVÍinas, D. Enrique de Almonte vL¡c 
Muriel, compuesto de cuatro hojas cada ejemplar, s.ido 
anuncia al púbüeo para que los que deseen alquirirkto 
ejemplares de dichos mapi^ al precio de cin ÍO pe.pere 
sos uno, presenten sus solicitudes en esta Aduiiiii^l ^ 
tracion expresando en ellas el número de ej mpUr^r ! 
que deseen adquirir. 

Manila, 8 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. (.t0 
Ela 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL A.RSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. I 
Por disposición del Exorno. Sr. C -raadante gJtrall 

«eral del Apostadero .«e anuncia al público que el jjerioj 
del entrante Setiembre á las diez de su maiiHna, s.pes 
sacará, á pública licitación por 2. ' vez, con motivo (yeu. 
haber resultado desierta la 1.a, el sumin stro de yTÜ 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote ' únip 
que se necesiten en este Ar-enal por el término 
2 años, con estricta sujeción al pliego de comlHoi^ 
inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 167 de|jc: j 
de Junio ultimo, cuyo acto tendrá lugar ante | 
Junta especial de subastas que al efecto se reuni» 
en este Establecimiento en el dia expresado y uiín 
hora antes de la señal«da dedicando los prim^roRl Te 
minutos á las aclar&ciones que deseen los licitadorata 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la etf3-
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro 
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á i 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del se| 
competente, acompañadas del documento de depósito! 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no sen 
admisibles; advirtiéndos que en el sabré de los plij 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pn||p 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbricaÍ 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890. —Eduardo Reuacho. 

céc 
ios 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
del entrante Setiembre á las diez de su mañina, 
sacará á pública licitación por 2. ' vez, con motivo 
haber resultado des ié r ta la 1 la venta de varios elí 
tos que sin aplicación existen en la 1.* SubüvisS 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta aj' 
cion al pliego de condiciones inserto en la «G» 
de Manila» núm. 166 de 17 de Junio último, o 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de su 
tas que al efecto se reunirá en este Estable-Mmiei 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada 
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
desdén los licitadores ó puedan ser necesarias y " 
gundos para la entrega de las proposicione -i ácuyaaj 
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte 3n dicM 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo a' 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en pajel deis 
competente acompañadas del documento de depós" 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 1Ü»|J 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbnc» 
interesado. " 

Cavite, 8 de Agosto de 1890. -Eduardo Reoa:W 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
neral del Apostadero se anuncia al públi'-0 f 
10 de Setiembre próximo venid-ro á las diez * ^. 
mañana, se sacará á licitación pública por 2. l J 
con motivo de haber resultado desierta la l.'j6^ 
ministro de varios efectos que se necesitan eo ^ 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadei""' 
estricta suíecion al pliego de condiciones y a" 
de rectificaciones de equivocaciones insertos ^ ^ 
«Gacetas Msniia» núms. 148 y 160 de 30 & 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendr» 
ante la Junta especial de subastas que al Ĵquel 
reunirá en este Establecimiento en 

desf 
sado y una hora ante? de la señalada, deilici"1 1^ 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que dpsf 
licitadorts ó puedan ser necesarias y los sega 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
cederá terminado dicho último plazo. .u 

Las personas que quieran tomar parte en o1 ̂  | 
basta presentarán sus proposiciones con arreg"* j 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en P ^ í ^ í i j ) 
competente, acompañadas del documento de w ; ¿¡r 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos 0̂ .4 p 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de i j l i í i in 

gos deberá expresarse el servicio, objeto de •,, o ̂  
posición, con la mayor claridad y bajo la r 
interesado. M 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo B80 
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ra-
la 

RETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
& A L M O N E D A S . 

c de Setiembre próximo venidero á las diez de 
se subastará ante la Junta de Reales AI-

1 esta Capital, que se constituirá en el Salón 
• ^ núblicos del edificio llamado antigua Aduana, 

" de adquisición de 315.057 ejemplares de 

s-
prir 
pe-
üis-

íicl0meutos 'impresos y encuadernados para el 
de cédulas en el año de 1891, bajo el tipo docu 

%ion descendente de 7457 peios, 68 céntimos, 
ejeLniíi suiecion al püeg-o de condiciones que se Uricta snj 
\ coütin"^01011-E Q para la subasta de que se trata se regirá 
ôr e marqne el relój que existe en el ííalou de 

Ü públicos. 
Qáekgosto dp 1890.-—Abraham García García, 
'nistracion Central de Impuestos, Rentas 

y Propiedades. 
I je condiciones que redact^esta Admin:stracion 
1 loara adquirir en subasta pública ante la Junta 

¡or de Alm^neda^, la impresión y encuademación 
fLcientos quince mil cincuenta y siete ejempla-
üs,in millón diez y siete mil doscientos pliegos, 

F^rarios documentos para el servicio del impuesto 
e loj c¿¿,iias personales durante el ejercicio de 1891, 

DS documentos se detallarán á continuación. 
l.0 ̂  Condiciones económico-administrativas. 

Obligaciones de la Hacienda. ' 
Satisfacer al contratista el importe en que se le 

«míe este servicio, tan luego como se haya ter-
o con estricti sujeción á las condiciones que se 

uj ¿ al efecto. 
Xener de mnnifiesto en el negociado respectivo 

ta Administración, los modelos y bases de esta 
tii. 

Obligaciones del Contratista. 
Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo

que obran en pieza separada, los siguientes docu-

o 

le 
te 
mfy 

i 
os 
dorsl 
a ei 
U'Of 

sel 
fsito 
ser* 

P1 
ca 

tegi 
el 

na, 
tivo 

á 
ivisisi 
a 85 
Gacl 

cu 
uli 

niiei 
|da 
íes 
los 
aafj 
zo. 
leba 
oá^ 

le! 
)ósi(l 

ate 

•3 

[Oí 

r 

Padrones para Cabezas de ba-
rangay, de á 6 hojas de á p iego 

Resúmenes de á pliego, para Go-
bcrnadorcillos. 

Libretas para. Cabezas de baran-
gay, d« á 16 hojas en 4.o pliego 

Hojas declaratorias de los con
tribuyentes con manifest -cion 
de riqueza, de pliego. 

Libros de padroaes p ra las Ad
ministraciones y Subdelega-
clones de Hacienda de á 200 
hojas de á pliego marca mayor 

Resúmenes para id. id . de á 
pliego. 

Padrones par» el Ejército y Ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojas 
de k pliego. 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nesde Hucieuda, de á 100 id. de 
á pliego. 

listado demostrativo en el que 
jas Administr clones y Subde-
legaciones provinciales con
signarán todos los datos ne-
cesari, s sobre la propiedad te-
rritorial en sus respectivas 
provincias, de á pliego, 
general de' censo territorial 

del Archipiélago con arreglo 
»logantecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y ^ubdelegaciones provincia-
LE8, de á pliego. 

Número 
de 

Ejemplares 

110000 

1000 

42000 

160000 

55 

400 

1000 

400 

200 

Pliegos. 

660000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

16000 

200 

400 

200 

315057 1017200 jjl ., , 
cat?iapel <̂ ue se lia (ie emplear, será precisa

se eno Con marca de f-brica ó superior al en 
nnnr.;,11^^11 Apresos los modelos respectivos, 

mferior. . 
al<>uI]tli:)0s de impresión serán claros y sin de-
ite&Centr ̂ ara '0 Cual se Pre8entar^n laa pruebas 
'?ual t .Cliantas veces sea necesario, y la letra 
Be aon̂ 111-1611 ^ la Q116 aparece en los modelos 

cr̂ *1 ifpedien.t^ 
esta 

plazo 

ijftue ge .íu1111. 011 diez y siete mi l doscientos plie-
inistracin n ' ^e^6^11 estar entregados en 
larenta r • tra! Por el contratista, en el ^ 
len Que ClniC0 fiias laborables, á contar desde la 
1 Toío ie notifique la adjudicación. 
^a t i sW6 se,rvicio lo prestará el contratista á 

Acción de este Centro. 

k ^ tinn ?inea econóraico-adminietrativas. 
J f8 cincuente rernate será el de siete mil cuatro-

eQ P r o o C ? Slete Pesos y sesenta y ocho cén-
J PProPosicinn n descen(iente, siendo inadmisible 

i Jas condi^ne ^ ^ á n del tipo, así como las que 
mar{* n r e ^ i1PS de este Pliego. 

Í
r PUf*sto en i ífe á Ia ''citHcion se requiere ha-
J0r ciento . t ^ i * de Depósito, en numerario, el 
™ Uel valor que sirve de tipo para la 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó algún* parte del 
acto de la sub'Sta, sino para ante el Excrno. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de ce ebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a líl actuario levantará la correspondieute acta de 
la subasta, que firmarán los Sres. de l a Jun t i . y en 
tal estado, el expediente de su razón se elevara por el 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento dei im
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real Decivto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista imp'diese q'ie se escriturase 
el contrato en el término sefUlado ó si después de 
escriturado no cumpliere las condiciones de la éserituca, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los ef ctos de 
esta declaración serán: l o Que se celebre nu-vo re
mate bajo igu.tles pondicio'nes, pagando el prime? re
matante la diferencia del primero al segundo remate 
2.o Que satisfig'a el mismo los perjuieios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sentándose proposición admisible para un nuevo re
mate, se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer remátente. 

8 a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia mía retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Administración Central de 
Impuestos, cuyo plazo terminará á los doce dias, para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contr tista 
la rescicion del contrato, no le rel^vurá esta circunstan
cia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las ene tienes que se susciten sobre el cumpli 
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excrao. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que pned m ser so
metidas á j u ció arbitral De las resolaciooés del Excmo 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso adminis
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
minen, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a P^ra hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: 1.a Disfrutar dal pleno goce de los de
rechos que previene la ley: 2.a Presentar documento 
que acredite el depósito de que t rn t i la condición 2.a 
de l«s jurídico administrativas y 3 M: Que la pr posi-
sion sea ajustada al modelo adjuoto, extendida en 
papel del sello 1 0 . ° , siendo de cuenta también del 
contratista, todo el papel del sello conveniente para 
el espediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalm nte los p legos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de. los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidus al exp-diente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la C ja 
de Depósitos perteneciente á la m^jor postura, prévio 
endose k favor de la Hacienda, devolviendo ios res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m s proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiernp", que fijará el Presidente 
solo entre I 0 3 autores de aquellas, adjudicándole en 
la más ventajosa, 

8 a Cualquiera duda que sobre la íntelig m^ia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetará y resolverá con arr glo á lo proscripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

Manila, 24 de Mayo de 1890. —Luis Sagües. 
MO-DELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedis. 
Don N . N vecino de se compromete á 

entregar en la Administración Central de Impue-t .s 
los ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ej-cutHndo el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de . . . . . . pesos (en letra) acreditán
dose por documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma.—Es copia García. 1 

El día 6 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastar ante I» Junta de Re Ies 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en ei 
Salón de actos públicos del edificio llahiádo antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 2.500 cujas le 
madera de 1.' clase y 500 de 2.a para envases de cé
dulas personales que se remiten á las Administraciones 

provineia'es durante el trienio de 18^ á 92, baji et 
tipo en progresión descendente de 1 jesó 30 céntimos 
por cada caja de 1.a y 1 peso 10 cé irimos par cada 
una de 2.*, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á contínu *cion. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r i 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890. —Abraham García García, 

Administración Central de Impuestos. 
Rentas y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para contrataren pública subasta, ante la Jun
ta de Reales Almonedas de esta Capital, el suministro de 
cajones de madera para envases de cédulas personales 
que se remiten á las Administraciones provinciales, for 
rundo con sujeción á lo que prescribe el art 2.0 de! 
Real Decreto de 25 de Agosto de 1858, sobre contrata
ción de servicios públicos. 

Oiligaciones de la Hacienda. 
1. a La HaciendH saca á pública licitación el Jsumi-

ministro durante un trienio, de cajones de madera para 
env-.ses de cédulas personales que se remiten á las 
Administraciones provinci des. La subasta tendrá lugac 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, e! 
dia y hora que se señale por la Intendencia general 
del ramo. 

2. a El número de cajones que se calcula podrá ne
cesitarse durante un trienio, es el de 2.500 de 1.a clase 
y 500 de 2.a 

3. a Los expresados cajones deberán ser construidos 
con tabla de 25 milímetr is de expesor y de la madera 
denominada Bañaba ó Bitog, cuidando de que todo? 
sus lados y c-bezas se halÍHu prefect imente bien unidas 
y calafateadas a fin de que su contenido no sufra la 
menor lesión por efec o de la humedad, aun en el c^sc 
de que se mojen los cajones por dgun accidente casual. 

4. a Dichos cajones han de ser de la cabida y d i 
mensiones siguientes: 

Cabida. Longitud. Latitud. Profundidad. 

Los de 1.a clase. . 23^05k. 80 cénst. 40cénts. 32 q m i 
Los de 2.a clase. . l l '502k. 65 id. id . 22 c p i . 

5.a Servirá de tipo para el remate en progresión 
descendente la cantidad de un peso treinta céntimos 
por cada cajón de 1.a; ó sea de la cabida de 23*005 k i -
lógramos, y de un peso diez céntimos por cada uno 
de ios de 2.a, ó sea ios le 11'502 kilógramos de cabida. 

OMigaciones del Contratista. 
6 a A los diez dias ie adjudicado el contrato, que 

principiará á contarse de>de l« fecha en que por la Ad
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des, se te notifique la adjudicación, deberá éste hacer 
la primera entrega en almacenes generales de 800 ca
jones de 1.a clase y 200 de 2.a 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sus de-
pósitos, ses mta cajones de 1.a clase y cuarenta de 2.a. 
para que pueda en el caso de recibo del libramiento 
de cualquiera de las dos clases, hacer entrega de le 
que por él se le pidiere. 

8. a Tendrá igualmente el contratista obligación de 
reemplazar con otros y en el acto los que por carecer 
de las condiciones que se estipulan en las cláusulas 
3.a y 4.a se la rechacen como asimismo los que al i r 
á hacer uso de ellos resultaren defectuosos por no 
haber sido construidos con m id^ra suficientemente seca 

0.a Para entrar en nciiacion se requiere haber im
puesto en la Caja de Depósitos y en numerario el cinco 
por ciento dH importe de; servicio en un trienio, al 
tipo consignado. 

10. El importe de los cajones que la Hacienda reciba 
con arreglo á los pedidos que se hubieran hecho, le 
sera abónalo al contratista tan luego presente el do
cumento ju-'tififfádo de (a entre ja de los cajones en los 
Almac ivs generales de, efectos timbrados. 

11. Dentro del último mes de la contrata se reci
birán d d contratista los cien cajones, que en cumpli
miento de la condición 7.a tuviere listos y á depósito 
en su poder para atender á los pedidos. 

12. El contratista será por la Hicienda reconocido 
com > tal durante el término de tres años, que deberá 
cootarse desde el dia en que se le notifique la adju
dicación del servicio de que se trata; pero entendién
dose no obstante, que si por circunstancias especiales 
é imprevistas le convininre á la Hacienda rescindir ei 
contrato, podrá desde luego hacerlo siempre que al ve
rificarlo,-se proceda con arreglo á las leyes que rigen so
bre el particular. 

Condiciones generales. 
13. Cuando el número de cajones pedidos al con

tratista no exceda del fijado en la condición 7.a, la en
trega deberá tener lugar antes de las veinticuatro ho
ras de hechos los pedidos; en el concepto de que de 
no verificarlo incurrirá por la primera vez en la multa 
de 25 pesos y por la segunda en la de 50 pesos, de
biendo ser además de su cuenta el exceso ó miyor 
costo que tuvieren, los que por tal motivo se adquie
ran por administración. 

14. Las multas de qoe trata la condición anterior 
y demfts que por incumplimiento de su compromiso deba 
hicer efectivas el contratista, le ser«n exigidas guber
nativamente y á deducir de la primera liquidación que 
á su favor se haga, y de no tmer que recib r canti
dad alguna, se har m ef ciivas de la fianza presentada. 

15. Et rematante con arreglo á la Real órden á e 
21 de Febrero de 1862, y art. 2,0 del Reglamento d« 
31 de líuero de 1859, prestara una fianza equivalente 
al 10 p § del importe del número de cajones que fi-
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^pira en la clAusula 2.a, sirviendo de base el tipo en 
ijne se ha remstado el servicio y debíf-ndo constitnir 
dicha fianza en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

16. El c o n t r a l i F t a deberá prestar la fianza y escri
t u r a r á el contrato dentro del término de echo dias. con
tados desde aquel en que se notifique la adjudicación. 

17. Si el rematante impidiera que se escriturase el 
contrato dentro del término seña!ado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescil dido á su perjuicio. 

18 Si acontesiese que el contratista incurriera en la 
falta prevista en la condición anterior, ó en la reinci
dencia por tercera vez en la penalidad establecida en 
la ciéusula 13.a de este pliego, la Administración po
drá declarar lescindido el contrato celebrando otro nuevo 
lugo iguales condiciones, siendo responsable el primer re-
mrt; nte de cuantos perjuicios sufriera la Hacienda por 
su causa. 

19 En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actunl con
t r i tista queda obligado é continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

20. Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

21. La calidad de chino mestizo ó extranjero domi
ciliado, no excluye el derecho de licitar en esta con
trata, 

22. Los licitadores presentarán sus proposiciones al 
Sr, Presidente de la Junta, firmados y en pliego ce
rrado, bnjo 1» fói muía designada al final de este pliego. 

23. Deberá acompañarse al pliego cerrado, el docu
mento justificativo del depósito de que trata la condi
ción 9.a 

24. El Sr. Presidente según vayan recibiéndose los 
pliegos, los irá dando el número ordinal correspondiente 
haciendo rubricar al interesado el sobre del pliego 
respectivo. 

25. No podrán retirarse los pliegos bajo pretesto al
guno, recibidos que sean por el Sr. Presidente, suje
tándose los interesados en un todo á las consecuencias 
del escrutinio. 

26. Se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el órden correlativo de su 
numeración, a los diez minutos después de recibidos 
todos los pliegos, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz, tomando nota de cada una de el4as el Secretario 
de la Junta. 

27. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
ventajosas, se abriré solo entre los suscritores de estas, 
una licitación verbal por espacio de diez minutos, con
cluida la cual se declarará el contrato adjudicado pro
visionalmente á favor de la persona que hubiera hecho 
proposición más ventajosa. 

28. En el caso de que las personas que hicieron las 
proposiciones más ventajosas no quieran mejorarlas, 
resultando asi ser siempre iguales, la adjudicación se 
ha rá en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

29. No se admitirán después mejoras, reclamaciones 
n i observaciones de ninguna especie, relativas al todo 
ó alguna parte de la subasta, sino por 1̂  vía conten
cioso administrativa establecida en el art. 12 de la 
Eea^ cédula de 30 de Enero de 1865. 

30. Terminada la subasta, el S . Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito que hizo para licitar, el cual se cance
lará cuando .«e apruebe el contrato por la Intendencia 
general de Hactenda, y se escriture en forma el ser
vicio, previa la fianza del 10 p g á que se refiere la 
condición 15,a 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á no 
ser la 5.a que es el objeto de la subasta. 

32. Los gastos de remate, escritura, papel y demás 
que origine este servicio, serán de cuenta del rema-
taute. 

33. Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efecto de este contrato se susciten, asi como el acto de 
la subasta, y demás trámites postenores se sujetarán 
y resolverán con arreglo á lo proscripto en la instruc
ción sobre la contratación de servicios púbi-cos apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 16 de Julio de 1890—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas^ 
Don N. N se compromete á tomar á su cargo 

la contrata de suministro de c jones de madera para 
envases de cédulas personales, que se remiten á las 
Administraciones provinciales, sujetándose extricta-
mente al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta oficial», correspondientes al dia . . . . abonándole 
por la Hacienda la cantidad de por cada ca
jón de 23'005 kilogramos y por el de 11'602 
kilógramos. 

Fecha y firma del interesado.—Hay una rúbrica. 1 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del ediücio llamado antigua Aduana 
y las subalternas de la provincias de ambos llocos, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión 

14 Agosto de 1890. Gaceta de Manila—K 

ascendente de 14.666 pesos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 4 72, de fecha 23 de Junio próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abrahaui García 
García. i 

E l dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
512 peses, 60 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de cond:ciones puclicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital numero 154, de fecha 1.* de Diciembre de 1887. 

La hora para la subas a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.=Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á la diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 4456"27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la piovinciade Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mahatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4i8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 16 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la prov ncia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Atanasio Laman, enclavado en el 
sitio denominado M- rrosimo, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 186 pesos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gira por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G.a García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo deuuuciado 
por D. Demetrio Imperial, enclavado en el sitio deno
minado Anajan, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha 
provincia, l.ajo el tipo en progresión ascendente de 315 
pesos, 48 céut. y 6[8 y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 204 de fecha '27 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

a 
•a 

•—4 

< 

Q 

< 
Q 

ü 
< 

o 
Z 
>—i 

o 

o o 

o 

o • 
2 o 

a? 

t i _ 

_ o 

X ] co 

o a> 

« * 

« 2 

ID * f 

eS 

«-5 

*» 

3 
O as 

O 

H 
m 

* « A A A ^ 

33 
O 

> 
< 

3-2 
•«wjqraeH * A a «: * * 

-«-i a a * 

QQ •fj 0 .2 
S3 O 
'•O :£ 

suaquiBH a * ^ « * ^ 

A * * A A 

o 

I * 

1 
•sojqnraH : 

•sBjqcnon 

•ssnoaeA A - r - ( A A « a a 

•sujqnraH 

O 
>—1 

EH 
Z 

O 

6C 

di» 
léll 
reía 
.-1 

iball' 
LUDI 

De ( 
,V3í, 

¿ O o 

O O -2 «3 35 ^ J i 

_ J H CQ r/} "O Cd 2 
HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE 
Estado del movimiento de enfermos habido en este 

la semana anterior, que se redacta para conoemienta 
Sr Gnhernmlnr General de estas Islas. 
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ai tn MANILA. 

Españoles 
Extraujeros 
Indígenas, g o ^ e s . . s Mujeres. . 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
* TPSOS de Rilibic1 
Sección higiene mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

Total. . . 
Manila, 11 de Agosto de 1890.—El Enfermero 

Cerezo. 

2 

"309 

Con 

55 

Providencias judicial 
Don Ant nio Pi/arro liliguez, Juez de prime-a «\ 

distrito de Qui po. 
Por el pre-i nte cito, llamo y empla/.o 1 I 

spnte Lu s Palisoc. indio, soltero, de ¿0 Ŝoá ' 
tara' de 8 n > arlos en Pan gaznan, lijo, 1,6 l, 
Juana Salom'"'n, de oficio serviente doméstico; P' 
tro del término de 10 día?, contados desde ^ 
presente en e-te Juzgado a los efect s de la cai> 
que contra H mirmo y 0 1 r o se instruye, l.l0r 
no v e r i f l c T su piesentacion dentro uel ié?®0" 
le pararán los perjuicios cnsiguientes. & 

Dadn en el Juzgado de Quiupo, 9 de Agos™ 
to 10 Pizarro Iñiguez.—Por mandado de S u tí"3. 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primern iDsLi 
triio d Quiapo, dictada en la causa núm- • 5 
priano de Ocamno por hu 10; í-e cita. H»1118,.;!!.! 
of- n ddo D. Agustín Guisen, de profesión ^1 
que en el térm no de 9 d. contados "^''Ly 
que aparezca inserto este edicto en la <G Jj ¡¡ 
presente ante este Juzgado, á fin d̂  ser 
Real sentencia r̂ t aid.i en dicha causa, aPe„ 
no h;icer.o asi, le pararán ios perjuicits que 
hiere lu^ar. . ji 

Juzgado de Quiapo v oficio de mi cargo a 
de 18b0.—Plácdo del Barrio 

Por providercia d-1 Sr Juez d- primera 1 .. 
Ju?gado il< 1 diMi to de Tonuo. reca da ^ \\ 
mero 2573 s {.uid3 contra Sev ro Aici'nt«ra y ̂ | 
eu cuadr il; y lesiones: se cua > II.un i1' $ 
chino Antón o ( aval z, Vy Ch engro, para /I' fe 
nano de « das. cinta os ^ esde esta ^ ' ^ J ^ ü 
este mismo, á lin de ampliar axx d. claracio 
na la C-ÍUSA, ig* 

Kscr banla del. Juzgado de Tondo á 12 de 
—Gonzalo Reye». 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLAÍ̂  Í 
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